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Política Global de Salud, Seguridad y Medio Ambiente ς GEC06 

Walmart está comprometida a cumplir con todas las regulaciones y leyes de Salud, Seguridad y 

Medioambiente (EHS) aplicables en los lugares donde operamos. Este compromiso incluye reducir el impacto 

ambiental de nuestros productos y operaciones, y también p reservar la salud y seguridad de nuestros 

asociados y clientes. Esta Política establece expectativas para proteger la salud de las personas y el 

medioambiente, y para crear al mismo tiempo un lugar seguro para trabajar y comprar.  
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I. Política Global de Salud, Seguridad y Medio 

Ambiente  
 

El compromiso que Walmart de México y Centroamérica, tienen con la 

integridad se manifiesta en cada decisión que tomamos y nos impulsa a 

hacer lo correcto para nuestros clientes, asociados y accionistas. Hacer lo 

correcto significa crear un ambiente de com pra y de trabajo, seguro para 

nuestros clientes y asociados, cumpliendo con las leyes y regulaciones 

que aplican en nuestros mercados.  
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II. Definiciones  
 

 Obra : Aplica para todos los trabajos que realizan los contratistas y 

proveedores para obras de construcción, remodelación y 

mantenimientos mayores.  

 

 Accidente de trabajo:  Toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo de trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo 

en que se presente.  

 

 Acto inseguro:  Comportamiento que puede ocasionar la ocurrencia de 

un accidente.  

 

 Contratista o proveedor:   Organización/Empresa que suministra un 

producto o servicio para Walmart . 

 

 Incidente:  Evento que puede dar como resultado un accidente o tiene 

potencial para ocasionar un accidente.  

 

 Accidente : Es un suceso inesperado y no intencional que altera el orden 

normal de las cosas y causa daño físico o material.  

 

 Equipo de Protección Personal (EPP) : Conjunto de elementos y 

dispositivos, diseñados específicamente para proteger al trabajador 

contra accidentes y enfermedades que pudieran ser causados por 

agentes o factores generados con motivo de sus actividades.  

 

 Equipo de Protección Personal Específico:  Elementos diseñados para 

proteger al trabajador de riesgos particulares, no universales, propios de 

ciertas tareas o entornos laborales y de salud.  

 

 Permiso de trabajo peligroso : Documento de autorización emitido por el 

responsable de la unidad y/o casco rojo para poder realizar actividades 

de alto riesgo.  

 

 Persona autorizada : Asociado, proveedor o contratista autorizado por 

escrito para realizar los trabajos de alto riesgo. Deberá de tener 

conocimiento del procedimiento de  seguridad para contratistas y haber 

firmado el acta de difusión, haber leído y entendido dicho documento.  
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 Autorización : Acto mediante el cual una persona responsable de la 

unidad y mantenimiento aprueba por escrito que los trabajadores 

capacitados realizan trabajos.  

 

 Riesgo grave : Aquél que compromete la integridad física y/o la vida de 

los trabajadores que realizan las labores de mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas, debido a que  puede conllevar un choque 

eléctrico y/o quemaduras por arco eléctrico, con motivos de la omisión 

en el cumplimiento de las condiciones de seguridad, y que requieren 

atención urgente.  

 

 Riesgo potencial : Aquél que se puede producir por los efectos de la 

exposición del trabajador a la corriente eléctrica, tales como choque 

eléctrico y quemaduras por arco eléctrico.  

 

 Casco Rojo : Persona capacitada en Seguridad e Higiene y Ambiental, 

siendo parte de la empresa constructora y de la supervisión, que tiene 

como responsabilidad supervisar en todo momento las medidas de 

seguridad y ambientales de la obra/actividad.  

 

 Critical Risk Inspector (CRI) ς Inspector de Riesgos Críticos:  

Persona especializada y capacitada en Seguridad e Higiene, 

perteneciente a la empresa de seguridad contratada por Walmart, 

responsable de auditar, supervisar y orientar el estricto cumplimiento de 

las medidas de seguridad.  

 

 Centinela de incendio : Responsable de la prevención de todas aquellas 

situaciones que puedan generar un conato de incendio.  

 

 STPS:  Secretar ía de Trabajo y Prevención social.  

 

 Norma Oficial Mexicana (NOM) : Se definen como regulaciones técnicas 

cuya observancia es obligatoria.  

 

 Seguridad e Higiene : Se define como el conjunto de normas y 

procedimientos que protegen la integridad física y mental de las 

personas, preservando los riesgos de salud y ambiental.  

 

 Trabajo de corte y soldadura : Es la actividad por medio de la cual se 

separa un material metálico, al fundir un área específica por medio del 

calor del arco que se establece entre el electrodo y el material base, o por 

la reacción química del oxígeno y el gas combustible con el metal b ase o 
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la coalescencia localizada de metales, producida por el calentamiento de 

los materiales metálicos a una temperatura apropiada, con o sin 

aplicación de presión y con o sin empleo de material de aporte para la 

unión.  

 

 Trabajo eléctrico : Son todas las actividades que involucran intervención 

en instalaciones eléctricas aéreas y subterráneas conductoras de energía 

eléctrica.  

 

 Trabajo en altura : Las actividades que se realizan a alturas mayores de 

1.80 m sobre el nivel de referencia. Incluye también el riesgo de caída en 

aberturas en las superficies de trabajo, tales como perforaciones, pozos, 

cubos y túneles vertical.  

 

 Trabajo en espacio confinado : Las actividades que se realizan en un lugar 

lo suficientemente amplio, con ventilación natural deficiente, 

configurado de tal manera que una persona puede desempeñar una 

determinada tarea en su interior, que tiene medios limitados o 

restringidos para su ac ceso o salida, que no está diseñado para ser 

ocupado por una persona en forma continua y en el cual se realizan 

trabajos específicos ocasionalmente.  

 

 Trabajo Químico : Son todas las actividades que involucran sustancias 

que por sus propiedades físicas y químicas presentan el riesgo de 

inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, radiactividad, 

corrosivos o de acción biológica dañina.  

 

 Excavaciones y Trincheras:  Son cortes, cavidades o depresiones en la 

superficie del suelo, realizados manualmente o con maquinaria. Las 

trincheras constituyen un tipo específico de excavación caracterizada por 

ser largas y estrechas, comúnmente utilizadas para cimientos, 

instalacio nes subterráneas o servicios públicos. De acuerdo con las 

medidas de Seguridad e Higiene (S&H), toda excavación o trinchera con 

una profundidad igual o superior a 1. 80 metros debe contar con controles 

y medidas de protección específicas.  

 

 Trabajo Peligroso : Son un conjunto de actividades que se realizan en una 

situación en la cual existe una probabilidad de ocurrencia de un incidente 

potencialmente dañino.  
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 Anclaje : Punto seguro al que puede conectarse el equipo de protección 

personal contra caídas, el cual debe contar con resistencia certificada. 

Estos puntos pueden ser fijos o móviles según la necesidad.  

 

 Arnés de cuerpo completo : Equipo de protección personal diseñado 

para distribuir en varias partes del cuerpo el impacto generado por una 

caída, este es fabricado en correas cosidas y debidamente aseguradas 

incluye elementos para conectar equipos y puntos de anclaje (tiempo de 

vida útil natural 5 años).  

 

 Obra de construcción : Las actividades de demolición, excavación, 

cimentación, edificación, instalación, acabados, entre otras.  

 

 Cimentación : Conjunto de elementos estructurales cuya misión es 

transmitir las cargas de edificación apoyados al suelo.  

 

 Demolición : Es el proceso mediante el cual se procede a tirar abajo o 

destruir de manera planificada un edificio o construcción.  

 

 Emergencia : Es todo aquel evento indeseable, traumático o siniestro que 

pone en peligro a personas o bienes.  

 

 Extintor : Aparato autónomo que contiene un agente para apagar el 

fuego este a su vez elimina el oxígeno.  

 

 Investigación de accidentes : Procesos sistemáticos de gestión de causas 

hechos para posteriormente prevenir su repetición.  

 

 Incompatibilidad : Es el proceso que sufre los materiales peligrosos 

cuando puestas en contacto entre si puedan sufrir alteraciones de las 

características físicas o químicas originales de cualquiera de ellos con 

riesgo de provocar explosión, desprendiendo de llamas o calor, vapores, 

gases. 

 

 Terceros : Contratistas, proveedores  y subcontratos , quienes  en su 

calidad de representante ante Walmart  este  será el único responsable de 

todas las acciones, obligaciones, pagos y demás responsabilidades 

derivadas de su personal.  
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III. Carta de Seguridad - Cero Tolerancia  
 

Todo proveedor deberá imprimir y firmar esta carta como compromiso con la 

Seguridad y la correcta comunicación de los protocolos y lineamientos. La carta 

deberá ser enviada debidamente firmada cuando le sea requerida.  
 

  [Nombre de la Empresa]  

Política de Cero Tolerancia en Seguridad  

Fecha: [Fecha]  

Dirigido a: Todo el personal de [Nombre de la Empresa]  

De parte de: Dirección General / Gerencia de Seguridad  

 

En [Nombre de la Empresa], la seguridad es un valor fundamental que guía todas nuestras 

operaciones. Como empresa estamos comprometidos con la protección de nuestros 

colaboradores, clientes, proveedores y visitantes. Por ello, adoptamos una postura de Cero  

Tolerancia ante cualquier conducta que comprometa la seguridad de conformidad con los 

siguientes principios:  

¶ Conocimiento, comunicación y c umplimiento obligatorio de todas las normas de 

seguridad establecidas.  

¶ Uso correcto y permanente del equipo de protección personal (EPP)  y (EPPE). 

¶ Reportes inmediatos de incidentes, accidentes,  condiciones o actos inseguros.  

¶ Participación en capacitaciones, simulacros , alertas  y auditorías de seguridad.  

¶ Respeto absoluto a los procedimientos operativos seguros.  

¶ Compromiso ante conductas éticas, valores moralmente  responsables . 

 

El incumplimiento de esta política será sancionado conforme a la gravedad de la falta, de acuerdo 

con el siguiente esquema:  

Accionables por Omisiones y Conductas en Seguridad  

Tipo de Falta  Ejemplo / Alcance  Sanción / Acción Correctiva  

 

Leve  

(Perforación rango 

verde)  

No portar el Equipo de 

Protección Personal (EPP) en 

áreas de riesgo.  

Amonestación verbal, retroalimentación y 

capacitación obligatoria. Suspensión 

inmediata de los trabajos hasta colocarse el 

EPP. 

 

 

Moderada  

(Perforación rango 

amarillo)  

Reincidencia en faltas leves, 

omisión de reportes o 

incumplimiento de 

procedimientos y protocolos 

de seguridad.  

Amonestación escrita, suspensión de 3 días, 

retroalimentación obligatoria. Reforzamiento 

y entrenamiento según las oportunidades 

detectadas. Compromiso para atención 

mitigación inmediata.  

 

 

Grave  

(Perforación rango 

rojo)  

Manipulación indebida de 

maquinaria y equipos, actos y 

condiciones inseguras 

deliberadas.  

Suspensión de 5 días con retroalimentación o 

despido conforme a la LFT. Atención y 

mitigación inmediata mediante planes 

estratégicos internos.  

Reincidencias pueden derivar en sanciones 

adicionales.  

 

 

Muy Grave  

(Perforación rango 

rojo)  

Agresión física, sabotaje, 

soborno, consumo de 

sustancias estupefacientes o 

incumplimiento en medidas de 

seguridad en trabajos críticos.  

Despido inmediato, con derecho a proceso 

de investigación de los hallazgos. Ejecución 

inmediata de reforzamiento especifico 

integral en la empresa. Aplica sanción 

conforme a normativa interna.  
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IV. Marco Legal  
 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

¶ Artículo 123, Apartado A, Fracción XV: Obliga al patrón a observar 

las disposiciones legales sobre higiene y seguridad en el trabajo y 

a prevenir accidentes.  

 

b)  Ley Federal del Trabajo  

¶ Artículo 132, Fracción XVI y XVII: Establece la obligación del patrón 

ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ƳŜȄƛŎŀƴŀǎ όbhaΩǎύ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ 

de seguridad, salud y medio ambiente laboral.  

¶ Artículo 134: Impone obligaciones a los trabajadores para seguir las 

disposiciones de seguridad.  

 

c) Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Detalla las medidas preventivas y correctivas que deben adoptarse en los 

centros de trabajo.  

 

d)  bƻǊƳŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ aŜȄƛŎŀƴŀǎ όbhaΩǎύ 

Ejemplos: NOM -017-STPS-2008 (Equipo de protección personal), NOM -

019-STPS-2011 (Comisiones de seguridad e higiene), entre otras 

aplicables según el tipo de actividad.  

 

 

 

Estas sanciones se aplicarán conforme al Reglamento Interno de Trabajo, la Ley Federal del Trabajo 

(LFT) y demás normativas aplicables.  

 

Compromiso  

Todos los colaboradores deberán firmar de recibido esta política como muestra de su compromiso 

con la seguridad. La empresa se compromete a proporcionar los recursos, capacitaciones y 

supervisión necesarios para garantizar un entorno laboral seguro.  

 

La seguridad no es negociable. Cualquier conducta que la ponga en riesgo será tratada con la 

máxima seriedad.  

Atentamente,  

 

[Firma]  

[Nombre del responsable], [Cargo]  

[Nombre de la Empresa]  
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e)  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

¶ Faculta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) para 

establecer medidas de seguridad e higiene.  

¶ Documentos de Referencia Comunes en Manuales de Seguridad 

para Contratistas  

¶ Programa de Seguridad e Higiene y Salud Ocupacional en el 

Trabajo  

¶ Programa de Capacitación.  

¶ Programa de Seguridad e Higiene para el Equipo de Protección 

Personal, en lo sucesivo EPP.  

¶ Normas Oficiales Mexicanas aplicables.  

V. Roles y Responsabilidades  
 

De acuerdo con las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 123, Título Sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las empresas 

están obligadas a adoptar medidas adecuadas para prevenir accidentes 

en el uso de las máquinas, instrument os y materiales de trabajo, así como 

organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y vida de los 

trabajadores la mayor garantía posible. Se establece que la 

responsabilidad por la Seguridad e Higiene es de las empresas, es decir, 

de contratista, supervisión y inspector de riesgos críticos (CRI) casco rojo.  

 

Es responsabilidad de todo el personal que labora en nuestras obras, 

cumplir las disposiciones y recomendaciones emitidas en los diferentes 

procedimientos, manuales, infografías y comunicados de seguridad e 

higiene, así como los lineamientos indicados por la supervisión de obra 

basadas en el programa de seguridad y salud en la obra, medidas de 

prevención, protección y control de riesgos de Walmart y la normatividad 

aplicable por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS). Es 

responsabilidad de las  empresas contratistas contar con personal 

encargado de la Seguridad e Higiene en la obra, especialista de seguridad 

de acuerdo con NORMA Oficial Mexicana NOM -030 -STPS-2009, Servicios 

preventivos de seguridad y salud en el trabajo -Funciones y actividades.  

 

Todas las normas, reglas y medidas preventivas de Seguridad e Higiene 

mostradas en el presente manual deberán ser cumplidas por todo el 

personal contratista, proveedores, asociados y visitantes que se 

encuentren en la obra.  
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¶ Prohibir que menores de 18 años y mujeres gestantes realicen 

actividades de riesgo.  

¶ Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajos, Roles y 

funciones para actividades de las empresas contratistas.  

 

Objetivo : Establecer las funciones, actividades y responsabilidades que 

deberán realizar en los servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo para prevenir accidentes y enfermedades de trabajo.  

 

Designar responsables de seguridad y salud en el trabajo para garantizar 

la aplicación y ejecución de lineamientos, normas, procesos, 

procedimientos y actividades preventivas en los centros de trabajo 

Walmart.  

 

Proporcionar a los responsables de seguridad y salud en el trabajo:  

 

Å La contratista es responsable de comunicar y difundir los protocolos, 

reglamentos y lineamientos en materia de seguridad, salud y medio 

ambiente, así como de supervisar y garantizar que su personal cumpla 

con conductas responsables.  

 

Å El acceso a las diferentes áreas del centro de trabajo para identificar, 

prevenir y mitigar de manera inmediata actos y condiciones inseguras 

que ponen en riesgo la integridad de trabajadores personas e 

instalaciones, así como la continuidad de la operació n de los trabajos.  

 

Å La información relacionada con la seguridad y salud en el trabajo de los 

procesos, puestos de trabajo y actividades desarrolladas por los 

trabajadores.  

 

Å Los medios y facilidades para establecer las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo para la prevención de los accidentes y 

enfermedades laborales.  

 

Å Contar con un diagnóstico integral, evaluación de riesgos y plan de 

trabajo que comprenderá a las diversas áreas, secciones o procesos 

que conforman al centro de trabajo, para cumplir con protocolos y 

lineamientos de seguridad.  

 

Å Contar con un programa de seguridad y salud en el trabajo, elaborado 

con base en el diagnóstico de las vulnerabilidades generales, 

actividades y riesgos del proyecto.  
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Å Identificar y generar HIGH RISK (termómetro de riesgo de acuerdo con 

el periodo del avance del proyecto).  

 

Å El programa deberá actualizarse al menos una vez al año, por proyecto 

y por empresa. En caso de que se realice un cambio este deberá ser 

modificado.  

 

Å Los centros de trabajo deben elaborar una relación de acciones 

preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, de 

acuerdo con las actividades que desarrollen. La relación de acciones 

preventivas y correctivas deberá actualizarse al menos una vez al año.  

 

Å Comunicar a la comisión de seguridad e higiene y/o a los trabajadores, 

según aplique, el diagnóstico integral o por área de trabajo de las 

condiciones de seguridad y salud, así como el contenido del programa 

de Seguridad e Higiene para capacitación, entren amiento, auditorias y 

evaluaciones en relación de acciones preventivas y correctivas.  

 

Å Contar con los reportes, evidencias, documentales y fotográficas de 

seguimiento de los avances en la instauración del programa de 

seguridad y salud en el trabajo o de la relación de acciones preventivas 

y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, seg ún aplique.  

 

Å Validar entrenamiento teórico y práctico del personal de la empresa 

contratista y subcontratista.  

 

Å En caso de que Walmart solicite la realización de campañas, alertas o 

simulacros, se deberá participar activamente y cumplir con la entrega 

del soporte y evidencia necesarios, como respaldo del cumplimiento 

ante autoridades y de prácticas legalmente respon sables. Walmart 

podrá monitorear y registrar la participación de la empresa en estas 

actividades, reconociéndola como una organización comprometida y 

participativa en materia de seguridad.  

 

Å Cumplir con la NOM -030 -STPS-2009, Servicios preventivos de 

seguridad y salud en el trabajo - Funciones y actividades.  

 

Å Identificación de actividades de alto riesgo: Trabajos en altura 

superiores a 1. 80 m, maniobras e izajes , trabajos en caliente (aquellos 

que generen flama o chispa), trabajos eléctricos, labores en espacios 
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confinados, excavaciones o trincheras con profundidades mayores a 

1.80 m, y manejo de sustancias peligrosas.  

 

 

Responsabilidades de Seguridad del Contratista  

 

Su responsabilidad incluye la operación y ejecución de procedimientos 

de trabajos seguros, garantizar la eficiencia y cumplimiento del personal 

a su mando, con el fin de lograr la ausencia de accidentes, según los 

siguientes puntos:  

 

Å Designar a un líder responsable empresarial que mantenga 

comunicación directa y brinde atención inmediata en temas de 

seguridad, garantizando la gestión eficaz y el cumplimiento de las 

medidas establecidas.  

 

Å Concientizar, comunicar y fomentar la participación activa en su 

liderazgo y responsabilidad a todos los responsables del proyecto 

(superintendentes, residentes, cabos y demás), asegurando que cada 

uno garantice el cumplimiento de las medidas de seguridad y 

promueva una planificación preventiv a y anticipada de los trabajos.  

 

Å Se deberá implementar un protocolo de inducción y validación de 

capacitación para todo personal subcontratado que realice 

actividades específicas, asegurando que conozca y refuerce los 

riesgos de la operación y de la instalación, y cumpla con los protocolo s 

y lineamientos aplicables, aun cuando su participación sea puntual, 

como en el caso de grueros, maniobristas y cualquier persona que no 

forme parte del personal habitual del proyecto.  

 

Å Validar que sus subalternos sepan y conozcan todas las acciones 

rutinarias y de emergencia de su área; que reciban a tiempo toda la 

información requerida y que se encuentren al día respecto a ella.  

 

Å Verificar la preparación de trabajadores en forma continua, 

garantizando la evaluación y mitigación de riesgos con respecto a 

actividades eficientes y seguras.  

 

Å Toda empresa debe contar con un programa o herramienta que 

monitoree, controle y administre la base de datos y los controles 

administrativos del personal, garantizando que este comparta de 
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manera anticipada información como altas, datos personales, DC3 y 

certificados, con el fin de agilizar accesos y procesos.  

 

Å Coordinar en todo momento con la unidad (tienda y CEDIS) la gestión 

de medidas de seguridad, asegurando la comunicación oportuna 

sobre entradas, salidas y actividades, y garantizando que los accesos y 

trabajos se desarrollen bajo control.  

 

Å Todas las empresas deben desarrollar programa de salud, estratégico 

y de concientización para la prevención de riesgos . 

 

Å Implementar la correcta delimitación y señalización estratégica del  

área de trabajo , de acuerdo a los riesgos y actividades .  

 

Å Aplicar orden y limpieza antes, durante y al finalizar actividades.  

 

Å Lograr que sean corregidas de inmediato todas las anomalías y 

condiciones peligrosas detectadas.  

 

Å Asegurar que conozcan sus subalternos todas las disposiciones de 

Seguridad e Higiene y que actúen de acuerdo con ellas.  

 

Å Hacer respetar las normas que se refieren a equipos de protección 

personal y de emergencia.  

 

Å Mantener informado de todas las actividades de Seguridad e Higiene 

y de los problemas, al Supervisor.  

 

Å Dar buen ejemplo de actitud, exigiendo el incremento continuo de la 

conciencia de seguridad del personal.  

 

Å Deberán adoptarse las medidas necesarias, conforme al marco 

normativo vigente, para prevenir riesgos, de acuerdo con un plan de 

trabajo detallado basado en la evaluación y prevención de riesgos.  

 

Å Cuando no sea posible eliminar el riesgo de caída mediante otras 

medidas, deberán emplearse sistemas de protección colectiva, como 

redes de seguridad . 

 

Å Establecer sistemas de inspección y verificación de equipos, 

instalaciones o partes de críticas de ellos, tendientes a asegurar la 
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disponibilidad y buena instalación de estos , con el fin de prevenir su 

falla durante los montajes en construcción.  

 

Å Establecer frecuencia y procedimiento de las inspecciones con Check 

list donde aplique.  

 

Å Vigilar que se cumplan todos los procedimientos de seguridad, 

vigilancia y de emergencia establecidos.  

 

Å Establecer un sistema para poder exigir en los reportes diarios de sus 

sobrestantes, la información concerniente a seguridad, por ejemplo: 

Accidentes, condiciones peligrosas, actos o prácticas inseguras de 

algún trabajador, etc.; logrando soluciones inmedi atas y estrictas 

respecto a anomalías.  

 

Å Mantener contacto continuo con la Supervisión, aprovechando al 

máximo la asesoría que pueda brindar a su área.  

 

Å Demostrar con su ejemplo personal, que se espera de toda una actitud 

positiva hacia la seguridad. Superintendente o Gerente de 

Construcción del contratista Por lo anterior, es responsabilidad del 

Superintendente o Gerente de Construcción del contratista br indar 

todo su apoyo y participación continua, para establecer sistemas de 

acuerdo con las normas de seguridad (STPS) con las técnicas más 

eficientes para lograr los mejores resultados alcanzables en las 

siguientes actividades de la Seguridad e Higiene Indu strial.  

 

Å Deberán considerar medidas de seguridad física o privada  

estratégicas para su vigilancia y control de seguridad desde el acceso, 

así como instrucciones u otros en turnos nocturnos.  

 

Å Para la realización de trabajos nocturnos es obligatorio portar chaleco 

con luz LED y lámpara de control de tráfico, especialmente dentro de 

los CEDIS. 

 

Å En los Cedis t odos los trabajadores y socios comerciales deberán 

portar, de manera obligatoria, un chaleco de alta visibilidad que 

cumpla con las especificaciones ANSI/ISEA 107 -2020 Clase 2, en color 

anaranjado fluorescente.  

 

Å Está prohibido el uso de gorros, capuchas, monjas, buff, protectores 

solares para casco o cualquier accesorio que limite la visibilidad 
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periférica.  Únicamente se permite el uso de sombrero de alta 

visibilidad para protección solar , para transitarse por las instalaciones 

cedis.  

 

Å En caso de uso de gorros, capuchas, monjas, buff, protectores solares 

para casco o cualquier accesorio  durante los trabajos deberá ser 

revisado, validado y con el compromiso que su uso durante la 

ejecución de los trabajos sea efectivo y no obstruya la visibilidad.  

 

Å Se prohíbe estrictamente el uso de celulares, audífonos, bocinas u 

otros medios electrónicos tanto para peatones como para 

transportistas mientras caminan o conducen dentro de las 

instalaciones.  

 

Å Debe respetarse en todo momento el límite de velocidad máximo de 

10 km/h dentro de los patios de maniobras.  

 

Å Normas de conducción en patios de maniobras  es obligatorio:  

 

Á Encender las luces intermitentes.  

Á Utilizar el cinturón de seguridad.  

Á Hacer uso del claxon en intersecciones y al ingresar a los 

patios de maniobras.  

 

Å vǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘƻ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƳŀƴƛƻōǊŀǎ ŘŜ ǘƛǇƻ άǾƛŜƴŜΣ ǾƛŜƴŜέ Ŝƴ ƭƻǎ Ǉŀǘƛƻǎ 

de maniobras bajo cualquier circunstancia o necesidad operativa.  

 

Å En todo cruce o intersección, el operador deberá asegurar y confirmar 

contacto visual con otras personas o vehículos antes de continuar.  

!ǇƭƛŎŀ Ŝƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ ά9ǎǇŜǊŀ Ŝƭ Ih[!έ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 

seguridad.  

 

Administrativas y políticas  

 

Å Respetar y hacer cumplir los procedimientos de trabajo seguro.  

 

Å Gestionar el programa de actividades para coordinar 

estratégicamente los procesos de trabajo seguro.  

 

Å Planear estratégicamente desde inicio del proyecto la asignación de 

áreas, campamentos, almacenes y zona de materiales que no afecten 

la operación.  
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Å Designar accesos seguros en coordinación con los supervisores de 

seguridad.  

 

Å Gestionar con anticipación la agilidad del ingreso de personal.  

 

Å Proporcionar y asegurar el uso correcto de equipo de Protección de 

Personal.  

 

Å Llevar a cabo la correcta inspección y validación de Inspecciones.  

 

Å Promoción y comunicación de campañas, estrategias, buenas 

prácticas, lecciones aprendidas de seguridad, infografías y flash de 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ ω tŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘΦ  

 

Å Asegurar la impartición y evaluación de Capacitación y Adiestramiento 

a todos los trabajadores.  

Å Generar una gestión y control de accidentes, impactos, afectaciones y 

consecuencias.  

 

Å Generar controles internos para la prevención de riesgos a través de 

evaluaciones, identificación y análisis de riesgos, planes y acciones de 

mitigación.  

 

Å Alineación y cumplimiento de medidas de mitigación para protección 

al medio ambiente.  

 

Å Desarrollar y asegurar en sitio planes de contingencia actualizados de 

acuerdo con los riesgos y ubicaciones de los proyectos.  

 

Å Realizar simulacros y garantizar la participación de los trabajadores. En 

caso de que alguno o algunos de los anteriores puestos descritos no 

formen parte de la plantilla en obra por parte del contratista, otro 

similar de su plantilla deberá tomar las resp onsabilidades 

anteriormente descritas.  

 

NOTA:  En caso de no contar específicamente con una persona para 

desempeñar este cargo la contratista, deberá designar a uno de sus 

trabajadores y capacitarlo, quien será el responsable y deberá hacer 

cumplir las Medidas de Seguridad trabajando en coordinación c on la 

Supervisión. Organización de la seguridad La organización de la 

seguridad en -una obra en construcción o remodelación dependerá del 
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tamaño de esta , del tipo de trabajos de alto riesgo, de los diferentes 

frentes de trabajo cuando realicen trabajos de alto riesgo.  

 

Los especialistas de seguridad identificados como c ascos rojos deben 

cumplir con el perfil de profesionalización de carrera , el cual está basado 

en los siguientes temas:   

 

¶ Módulo 1: Introducción a la Seguridad Industrial  

¶ Módulo 2: Normatividad Aplicable  

¶ Módulo 3: Identificación y Evaluación de Riesgos  

¶ Módulo 4: Equipos de Protección Personal (EPP)  

¶ Módulo 5: Manejo de Sustancias Químicas Peligrosas  

¶ Módulo 6: Tareas de alto riesgo  

¶ Módulo 7: Investigación de Incidentes y Accidentes  

¶ Módulo 8: Comunicación y Liderazgo en Seguridad  

¶ Módulo 9: Auditorías y Verificaciones  

¶ Módulo 10: Simulacros y Respuesta a Emergencias  

 

Modalidad y Duración  

 

¶ Duración total sugerida: 40 horas  

¶ Evaluación final teórica y práctica  

 

Sin embargo, el Critical Risk  Inspector, Inspector de riesgos críticos (CRI) 

independiente  deberá cumplir con el siguiente nuevo mandamiento:  

 
Tabla 1 Perfil para los Cascos Rojos Independientes  

Requerimientos mínimos  

Generales  Sexo: Indistinto  

Formación 

académica  

Técnico e Ingeniería en las áreas de: Civil, Eléctrico, Electromecánico y Químico, 

Licenciatura con estudios adicionales en: Gestión Integral de Riesgos (CENAPRED), 

con especialidad TUM (Técnico Urgencias Médicas) Nivel 2 y conocimientos en 

Seguridad de Incendios ni vel Básico -Intermedio . 
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Conocimiento  - Realización de análisis de riesgos general/específico.  

- Plan de respuesta a emergencias Sismo, Incendios, Materiales Peligrosos, Obras 

Civiles.  

- Trabajos de alto riesgo (Trabajo en caliente, alturas, espacios confinados, 

seguridad eléctrica, Candadeo y Etiquetado, Corte -Soldadura e Izajes).  

- Investigación de accidentes / Metodologías de causa raíz.  

- Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Nota: Un Casco Rojo no puede supervisar trabajos peligrosos sino tiene al menos 3 

años de experiencia en la actividad de alto riesgo.  

- Armado y desarmado de andamios ς Certificación Externa.  

- Reglamentación en materia de Protección Civil.  

- Conocimiento y supervisión en obras civiles ς Carta de recomendación.  

- Conocimiento Subestaciones, Material Eléctrico, Des energización de 

sitios/zonas, interpretación de estudios de arco eléctrico y/o corto circuito.  

Experiencia  Principiante: > 5 años comprobable para sitios de más de 10 personas.  

Intermedio: 5.1ς 9.9 años comprobables para sitios > 10 pero < 80 personas.  

Senior: >10 años comprobables para sitios de más de 81 personas.   

Competencias  - Responsable, liderazgo, ordenado, honestidad.  

- Comunicación efectiva.   

- Resolución conflictos.  

- Manejo de grupos de trabajo.  

- Trabajo bajo presión.  

- Identificar peligros y riesgos.  

Funciones 

Generales  

Prevenir decesos/accidentes/lesiones/conatos/incendios durante la ejecución de 

cualquier trabajo con la implementación de controles de seguridad e higiene, 

mejorar el cumplimiento normativo en materia de Seguridad e Higiene, Protección 

Civil, IMSS y Medias  Sanitarias, a fin de garantizar la integridad del personal y las 

condiciones óptimas de trabajo para mitigar riesgos laborales en obra. Tomando en 

consideración que dentro de Walmart tenemos una filosofía de Cero Tolerancia.  

Roles Específicos  - Elaborar análisis de riesgo generales/ específico y definir las medidas de 

seguridad para mitigar los riesgos.  

- Brindar inducción general a personal contratista y proveedores de Seguridad e 

Higiene, Protección Civil, y Medidas Sanitarias, así como proporcionar las pláticas 

de seguridad correspondiente a las diferentes normas de la STPS, Protección 

Civil, Medidas San itarias, etc.   

- Vigilar el correcto uso del equipo de protección personal básico y específico de 

acuerdo con los riesgos.   

- Generar reportes y llevar las estadísticas correspondientes de S&H.   

- Reportar y realizar investigación de accidentes, incidentes, conatos e incendios 

e inspecciones.  

- Realizar Auditorías efectivas para eliminar condiciones y actos inseguros.  

- Acompañar y dar soporte al responsable del proyecto en sitio, así como el líder 

del proyecto WM ante una visita de inspección de la autoridad (STPS, 

Ambientales, Protección Civil, etc.).  

Nota: El casco rojo no está facultado para recibir, entregar y/o firmar algún 

documento de una autoridad.   

- Asegurar el cumplimiento de las normas aplicables (STPS, Protección Civil, IMSS, 

etc.) a la Construcción.  

- Cumplir y hacer cumplir el manual de seguridad de contratistas y planes de 

emergencia de Walmart.  
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- Detener actividades que no cumplan con las medidas de seguridad por actos o 

condiciones inseguras.  

- Reportar inmediatamente a Gerencia, responsable de obra y Cumplimiento 

todo incidente, accidente, conato de incendio que se presente en el lugar de 

trabajo.    

- Llenar y validar los Permisos de Trabajos Peligrosos. Así como asegurar que los 

permisos de trabajo estén autorizados por todos los involucrados.  

  

Para los trabajos de Construcción, remodelación e instalaciones de equipos 

mayores (Compras Refrigeración, iluminación y Red Contraincendios) deberá 

contar al menos con 1 casco rojo de la contratista o del proveedor, en todos los 

turnos debe estar presente  el especialista de seguridad nombrado casco rojo  y 

para actividades de alto riesgo. El cual deberá cumplir como mínimo el perfil 

recomendado.  
Tabla 2 Perfil para los Cascos Rojos Contratista  

Requerimientos mínimos  

Generales  ¶ Sexo: Indistinto  

Formación 

académica  

¶ Mínimo bachillerato o carrera técnica terminada.  

¶ Deseable Licenciatura o ingeniería trunca o concluida en las áreas de:  

Seguridad e Higiene, Ambiental, Urgencias Médicas, Industrial,  

Química, Civil, Electromecánica, Enfermería, Salud Ocupacional, Medicina y/o 

afín. 

 

Conocimiento / 

Capacitación  

 

¶ Gestión de contratistas y proveedores en obra o en empresa privada.  

¶ Normatividad de la STPS, Protección Civil e IMSS y de Medio Ambiente.  

¶ Implementación de la NOM -031-STPS-2011, Construcción.  

¶ Implementación de planes de respuesta a emergencias en obra.  

¶ Elaboración de análisis de riesgos para trabajos de obra.  

¶ Conocimientos en Primeros auxilios, RCP.  

¶ Prevención y combate contra incendios.  

¶ DC3 Seguridad e Higiene o afín.  

¶ DC3 Trabajos en altura.  

¶ DC3 Trabajos de riesgo eléctrico.  

¶ DC3 Trabajos en espacios confinados.  

¶ DC3 Combate contra incendio.  

¶ DC3 Maniobras e izaje.  

¶ DC3 Sistema LOTO Bloqueo y candadeo.  

 

Experiencia  

 

Mínimo 4 ς5 años en materia de seguridad para contratistas y proveedores. 

Comprobable.  

 

Habilidades  

 

Responsable, liderazgo, ordenado, honestidad.  

Condición física para supervisar trabajos en alturas.  

Comunicación efectiva.  

Resolución de conflictos.  

Manejo de grupos de trabajo.  
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Trabajo bajo presión.  

Identificar peligros y riesgos.  

 

Funciones 

generales  

 

Prevenir decesos/accidentes/lesiones/ conatos/incendios durante la ejecución de 

cualquier trabajo con la implementación de controles de seguridad y ambientales, 

mejorar el cumplimiento normativo en materia de Seguridad e Higiene, Medio 

Ambiente, Protección  Civil, IMSS y Medidas Sanitarias, a fin de garantizar la integridad 

del personal y las condiciones óptimas de trabajo para mitigar riesgos laborales en 

obra.  

 

Responsabilidades  

 

¶ Brindar inducción general de Seguridad e Higiene, Protección Civil, Medio 

Ambiente y Medidas Sanitarias, así como proporcionar las pláticas de seguridad 

correspondientes a las diferentes normas de la STPS y Ambientales, Protección 

Civil, Medidas Sanitarias , etc. 

¶ Vigilar el correcto uso del equipo de protección personal básico y específico de 

acuerdo con los riesgos.  

¶ Generar reportes y llevar las estadísticas correspondientes de S&H.  

¶ Elaborar análisis de riesgo y definir las medidas de seguridad y ambientales para 

mitigar los riesgos.  

¶ Realizar investigación de accidentes, incidentes, conatos e incendios e 

inspecciones.  

¶ Realizar Auditorías efectivas para eliminar condiciones y actos inseguros.  

¶ Acompañar y dar soporte al responsable del proyecto en sitio, así como al líder 

del proyecto WIM ante una visita de inspección de la autoridad (STPS, 

Ambientales, Protección Civil, etc.). En caso de no estar facultado para recibir, 

entregar y/o firmar algú n documento de una autoridad.  

¶ Asegurar el cumplimiento de las normas aplicables (STPS, Ambiental, Protección 

Civil, IMSS, etc.) a la Construcción.  

¶ Asegurar el cumplimiento de los procedimientos, protocolo, check list, manual de 

seguridad y planes de emergencia de Walmart, de acuerdo con el tipo de 

proyecto asignado; ejemplo: construcción, transformación, y el Reglamento de 

Seguridad para Terceros.  

¶ Detener y reportar actividades que no cumplan con las medidas de seguridad por 

actos o condiciones inseguras.  

¶ Reportar inmediatamente a Gerencia, responsable de obra y Cumplimiento todo 

incidente, accidente, conato o incendio que se presente en el lugar de trabajo.  

¶ Llenar y validar los Permisos de Trabajos Peligrosos. Así como asegurar que los 

permisos de trabajo estén autorizados por todos los involucrados.  

 

 

Para todas las actividades de alto riesgo en cualquier tipo de proyecto en 

Walmart se debe contar con el casco rojo por parte de la contratista o proveedor.  

 

De acuerdo con nivel de riesgo de la actividad Walmart podrá contratar y asignar 

a un supervisor de seguridad casco rojo independiente nombrado Critical Risk 

Inspector (Inspector de riesgos críticos ) (CRI) Para supervisar los trabajos  de 

acuerdo con la Figura 1  Matriz de Requerimiento de Seguridad de acuerdo con  



 
 

  P ág. 25  

 

nivel de Riesgo construcción y remodelaciones  y figura 2 Matriz de 

Requerimiento de Seguridad de acuerdo con nivel de Riesgo de conservación.  

 

 

 

 

 

Nivel de 

riesgo de la 
Resumen de plantillas

Asignación de Supervisor de seguridad 

(casco rojo)
Medidas de seguridad

Trabajos en alturas (Techumbre)

Unicamente apertura de lamina, traslucidas 

y domos

Subestaciones electricas

 Unicamente trabajos de media y baja 

tensión.

Desmantelamiento de anuncios de 

espectaculares y MM.

Trabajos con apertura de tuberías y 

equipos del Sistema de Amoniaco. 

Trabajos en tanques cisterna elevados 

(Metálicos, polietileno)

Trabajos en alturas (Techumbre)

Sin apertura de lamina.

Trabajos en alturas en el interior y exterior 

de la unidad.

Maniobras e izajes.

Trabajos en caliente.

Trabajos en espacios confinados

Trabajos eléctricos en baja tensión 

incluyendo plantas de emergencia

Trabajos en recipientes sujetos a presión

Actividades a nivel de piso consideradas 

peligrosas.

Demoliciones y excavaciones no mayores 

de 1.80 m sobre el nivel de referencia.

Bajo
Actividades a nivel de piso y no 

consideradas peligrosas.

Persona designada, responsable que 

garantice las medidas de seguridad.

*  Conservación.

* Protección de activos.

* Gerencia de Tienda

FR, autorización 

documental y de accesos 

de al menos por dos de 

los 3, Conservación, 

Gerencia de Tienda y PA.

MB y BAE, autorización 

documental y de accesos 

por Gerencia de Tienda y 

PAMedio

Autorización y Validación S&H para accesos

Muy Alto * Casco rojo Independiente (CRI)

*Seguridad del proveedor  

*  Conservación.

* Protección de activos.

* Gerencia de Tienda

FR, autorización 

documental y de accesos 

por Conservación, 

Gerencia de Tienda y PA                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                       

                                                                        

         

MB y BAE, autorización 

documental de Gerencia 

de Tienda y PA, 

autorización de 

Conservación vía 

Todo el personal debe cumplir con el perfil del 

procedimiento 

SH-PRO-004-23 Perfil para los Cascos; 

certificado (Red CONOCER), constancias 

(DC3), evidencia y soporte de capacitación y 

experiencia en Materia de Seguridad e Higiene. 

Conocer y cumplir lineamientos S&H.  

https://www.walmartmexico.com/bienes-

raices/proveedores-de-construccion             

Cumplir con Check list carpeta de seguridad 

para proveedores de 23 puntos (Figura 10). 

pagina 25 de Manual S&H

        Cumplir con equipo de protección basico y 

especifico de seguridad en todo momento

Alto

 Casco rojo seguridad del proveedor 

Contratista

*  Conservación.

* Protección de activos.

* Gerencia de Tienda

Figura 1 Matriz de Requerimiento de Seguridad de acuerdo con nivel de Riesgo 

construcción y remodelaciones  

Figura 2 Matriz de Requerimiento de Seguridad de acuerdo con nivel de Riesgo c onservación  

1 2 3 4 5 6 7

Contratistas 

confiables con 

planes de seguridad 

Fórmula efectiva de 

contratista y 

supervisión 

confiable

Contratistas 

Nuevos 

Sistemas constructivos 

nuevos 

Unidades Remotas 

con contratistas y 

supervisiones + 

Proveedores dentro 

de plan de acción 

Trabajos de Alto 

Riesgo

Cedis

Proyectos de 2 

niveles

WE

SM

SC

BA

WE

SM

SC

BA

BAE

Unicamente aplicará 

Cascos Rojos Independiente 

(Auditores) en trabajos criticos.

BAE

Bajo

Roll out, 

Proyectos 

especiales y 

proyectos de 

acuerdo con la 

necesidad del 

negocio. 

Casco rojo 

seguridad del 

proveedor 

Contratista

Unicamente Casco rojo 

seguridad del proveedor 

Contratista con ecepción 

de trabajo de alto riesgo.

N/A N/A

N/A

*Trabajos en 

Alturas (apertura 

de lamina)

*Trabajdos 

Subestación 

*Desmantelamien

to y MM de 

anuncios de 

espectaculares.

Medio

Obra nueva, 

Remodelación y 

MM.

MBA

Auditor Compartido

 

Cascos Rojos 

Independiente 

(Auditores)

 (1 visita por semana)

N/A

Todo el personal debe cumplir 

con el perfil para cascos rojos; 

personal capacitado (DC3) , 

certificado (Red Conocer) y 

con experiencia en Materia de 

Seguridad, Salud y Protección 

Ambiental. 

https://www.walmartmexico

.com/bienes-

raices/proveedores-de-

construccion

Alto 

Obra nueva, 

Remodelación y 

MM.

1 en Diurno 

(En caso de obras 

con trabajos 

nocturnos se 

evaluara integración 

de acuerdo a riesgos)

Casco Rojo I ntegral de 

Supervisión  ó Casco 

Rojo Independiente (CRI) 

Casco Rojo Integral de Supervisión ó Casco Rojo Independiente (CRI) 

Casco Rojo Integral de Supervisión 

Muy Alto
Obra nueva, 

Remodelación

1 en Diurno 

(En caso de obras 

con trabajos 

nocturnos se 

evaluara integración 

de acuerdo a riesgos)

Casco Rojo 

Independiente (CRI) 
Aplica Casco Rojo Independiente (CRI)

Trabajos 

generales de 

riesgos por tipo y 

dimenciones del 

proyecto

Nivel de riesgo 

de la actividad

Resumen de 

plantillas
Formato

Plantilla Base Excepciones a la plantilla base | Casos Especiales 

Medidas de seguridadEspecialista de 

seguridad

Asignación de Supervisor 

de seguridad (casco rojo)



 
 

  P ág. 26  

 

Para la construcción y remodelación de las Bodegas Aurrera Express (BAE) se 

debe contar como mínimo con la siguiente estructura: 1 residente de obra de la 

empresa contratista  y un especialista en seguridad  Casco rojo en el proyecto , 

para trabajos en cubierta y subestaciones es mandatorio la presencia 

permanente . 

 

Supervisión de obra y casco rojo de supervisión  

 

De acuerdo con la Ley federal del trabajo en su Artículo 511 establece que los 

Inspectores del Trabajo tienen las atribuciones y deberes especiales, tales 

como: Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre 

prevención de los riesgos de trabajo y seguridad de la vida y salud de los 

trabajadores. Por lo anterior es indispensable que en los centros de trabajo se 

considere:  

 

¶ Contar con supervisión de obra que posea habilidades, conocimientos y 

ŀǇǘƛǘǳŘŜǎ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΤ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ǇƻŘǊł ƛƴŎƭǳƛǊ ǳƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀ άcasco 

rojoέ de supervisión , según el tamaño de la obra y los distintos  tipos de 

trabajos de alto riesgo , con el fin de garantizar  el cumplimiento de los 

lineamientos de seguridad  aplicables.  

 

¶ La supervisión  y inspector  de riesgos críticos (CRI)  casco rojo , vigilará el 

cumplimiento de las normas y reglamentos aplicables en la construcción 

de orden federal, estatal, municipal y especificaciones Walmart.  

 

¶ 9ƭ άŎŀǎŎƻ ǊƻƧƻέ ŘŜōŜǊł ƛƳǇŀǊǘƛǊ ǇƭłǘƛŎŀǎ ȅ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŀ 

los trabajadores de las cuadrillas, con el fin de apoyar la elaboración del 

análisis de riesgos, proporcionar herramientas de liderazgo y fomentar 

ambientes de trabajo seguros, promov iendo una cultura de seguridad 

sólida.  

 

¶ El casco rojo,  inspector de riesgos críticos (CRI) , supervisión y operadores 

de cada cuadrilla participaran en la elaboración del análisis de riesgos de 

los diferentes tipos de trabajo a realizarse de acuerdo con plan de trabajo 

y proceso constructivo. Debe garantizar la correcta ejecución segura de 

los trabajos.  

 

¶ La supervisión, al tener corresponsabilidad en seguridad y el 

cumplimiento de los trabajos, deberá validar y firmar, como compromiso, 

el cumplimiento de los análisis de riesgo, permisos de trabajo, planes de 

trabajo seguro, credenciales y registros administrativos de seguridad.  

 


























































































































